
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 11 de octubre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Diego Pérez Zapata 
Demandado.      Centro Aguas S.A. E.S.P. 
Radicación.        76-834-31-05-001-2017-00252-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de CENTRO AGUAS S.A. E.S.P., y a cargo del Sr. DIEGO PÉREZ ZAPATA 

como parte vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $400.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- A favor de CENTRO AGUAS S.A. E.S.P., y a cargo del Sr. DIEGO PÉREZ ZAPATA 

como parte vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $400.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
VALOR TOTAL: OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  

 
 
 
 
 
 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


ASUNTO:              Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:    Diego Pérez Zapata 
DEMANDADO:      Centro Aguas S.A. E.S.P. 
RADICADO:          76-834-31-05-001-2017-00252-01 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 11 de octubre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 732 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 202 notificada el día 20 de 

noviembre de 2020, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia 

No. 032 del 12 de julio de 2019, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

          

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2290c77604e023ac0d1c524025cceabdff29a55889b09966dda73147d96b4e1d

Documento generado en 11/10/2023 01:46:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 11 de octubre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     José Over Tamayo González  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-001-2017-00271-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a cargo del Sr. JOSÉ OVER TAMAYO GONZÁLEZ como parte 
vencida dentro del proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $300.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


ASUNTO:              Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:    José Over Tamayo González 
DEMANDADO:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICADO:          76-834-31-05-001-2017-00271-01 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 11 de octubre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 733 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 048 notificada el día 11 de 

marzo de 2020, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No. 

058 del 08 de octubre de 2019, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

            

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00e2a4c9345937b6a5730747173f7ee9130b2de41f5221f7c862ac5bb4c059e2

Documento generado en 11/10/2023 01:47:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 11 de octubre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Elizabeth Vanegas García  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-001-2017-00318-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a cargo de la Sra. ELIZABETH VANEGAS GARCÍA como 
parte vencida dentro del proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $200.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


ASUNTO:              Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:    Elizabeth Vanegas García 
DEMANDADO:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICADO:          76-834-31-05-001-2017-00318-01 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 11 de octubre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 731 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 020 del día 04 de febrero de 

2020, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No. 049 del 

06 de septiembre de 2019, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

        

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07be04cbb936d8891c05c6789ae205411002522feecbfd359a5325602f5184b4

Documento generado en 11/10/2023 01:48:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 11 de octubre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Franci López Aguirre  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-001-2017-00328-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 

1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, y a cargo de la Sra. FRANCI LÓPEZ AGUIRRE 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $500.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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ASUNTO:              Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:    Franci López Aguirre 
DEMANDADO:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICADO:          76-834-31-05-001-2017-00328-01 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 11 de octubre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 734 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 09 notificada el día 02 de 

febrero de 2022, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No. 

031 del 22 de junio de 2021, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

         

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 690eab9eeb361c7442f38448c8ec1067f6d20db3e253d812e1f959660437fe48

Documento generado en 11/10/2023 01:50:07 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 11 de octubre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Alfonso Camuez Bastidas  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-001-2017-00336-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 735 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 2175 del 06 de diciembre de 2019 (Archivo No. 009 del expediente 

digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará el archivo 

definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 

primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

       

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 11 de octubre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     María Nubia Carvajal González  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-001-2017-00483-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a cargo de la Sra. MARÍA NUBIA  CARVAJAL GONZÁLEZ 
como parte vencida dentro del proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $400.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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ASUNTO:              Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:    María Nubia Carvajal González 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 11 de octubre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 737 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 190 notificada el día 01 de 

octubre de 2020, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No. 

020 del 09 de mayo de 2019, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Auto N°. 576 del 08-08-2023  
Rad. 76-834-31-05-002-2023-00185-00 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Referencia. -     Ejecutivo Laboral 
Ejecutante. -     Gustavo Flórez Hernández  
Ejecutado. -         Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación. -     76-834-31-05-002-2023-00124-00 
 

AUTO SUS No. 768 

 

Tuluá, Valle del Cauca, 11 de octubre de 2023 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, el Despacho advierte que se 

encuentra vencido el término otorgado a la parte ejecutante, otorgado por medio de auto 

No. 684 del 21 de septiembre de 2023 (Archivo No. 09 del expediente digital), plazo 

destinado para el pronunciamiento sobre las excepciones de mérito formuladas por la 

entidad ejecutada. Sin embargo, tenemos que la parte ejecutante no ejerció su facultad, 

omitiendo así realizar el pronunciamiento sobre los argumentos plasmados en el escrito 

de proposición de excepciones de mérito. 

 

Con todo, se hace necesario fijar fecha y hora, para la realización de la diligencia de 

audiencia establecida en el artículo 42 del C.P.L. y de la S.S., “En los procesos 

ejecutivos solo se aplicaran estos principios en la práctica de pruebas y en la decisión 

de excepciones”., esta diligencia habrá de realizarse de forma virtual, utilizando el 

aplicativo tecnológico (Lifesize), dispuesto para este tipo de actos, cuyo vinculo de 

enlace será remitido a los correos electrónicos de todos los intervinientes.   

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. FIJAR fecha para el VEINTE (20) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para la 
práctica de la audiencia que dispone el articulo 42 C.P.T. y de la S.S., parágrafo 1°, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO. PREVENIR a las partes para que concurran a la diligencia, so pena de 
hacerse acreedores de las consecuencias por su inasistencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
 

mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:
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Auto N°. 576 del 08-08-2023  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Referencia. -     Ejecutivo Laboral 
Ejecutante. -     Arnubia Rendón de Suarez  
Ejecutado. -         Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación. -     76-834-31-05-002-2023-00106-00 
 

AUTO SUS No. 767 

 

Tuluá, Valle del Cauca, 11 de octubre de 2023 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, el Despacho advierte que se 

encuentra vencido el término otorgado a la parte ejecutante, otorgado por medio de auto 

No. 440 del 27 de junio de 2023 (Archivo No. 010 del expediente digital), plazo destinado 

para el pronunciamiento sobre las excepciones de mérito formuladas por la entidad 

ejecutada. Luego, el día 13 de julio del hogaño, fue arribado memorial proveniente de la 

parte ejecutante, el cual contiene el pronunciamiento sobre los argumentos plasmados 

en las excepciones de mérito presentadas, documento visible en el archivo No. 011 del 

expediente digital.  

 

Con todo, se hace necesario fijar fecha y hora, para la realización de la diligencia de 

audiencia establecida en el artículo 42 del C.P.L. y de la S.S., “En los procesos 

ejecutivos solo se aplicaran estos principios en la práctica de pruebas y en la decisión 

de excepciones”., esta diligencia habrá de realizarse de forma virtual, utilizando el 

aplicativo tecnológico (Lifesize), dispuesto para este tipo de actos, cuyo vinculo de 

enlace será remitido a los correos electrónicos de todos los intervinientes.   

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. FIJAR fecha para el CINCO (05) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para la práctica de la 
audiencia que dispone el articulo 42 C.P.T. y de la S.S., parágrafo 1°, de conformidad 
con lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO. PREVENIR a las partes para que concurran a la diligencia, so pena de 
hacerse acreedores de las consecuencias por su inasistencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
 
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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